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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC050-2022 

 
OBJETO: “ADQUISICION DE PÓLIZA DE SEGURO ESTUDIANTIL DE ACCIDENTES PERSONALES, PARA 
19.000 ESTUDIANTES ANTIGUOS, NUEVOS Y DE REINGRESO PARA LOS PERIODOS ACADÉMICOS 2022 
DE TODOS LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS A ESTUDIANTES DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, SEMI 
PRESENCIAL DE LOS DIFERENTES CAMPUS UNIVERSITARIOS Y CENTRO UNIVERSITARIOS ZONALES” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera 
escrita, presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
 

PRIMER OBSERVANTE 

Mónica Cortes Rojas, Aseguradora Solidaria, mediante correo electrónico remitido el 01 de marzo de 2022 a 

las 15:20, formula las siguientes observaciones: 
 

 
RESPUESTA 
La entidad no cuenta con un intermediario de seguros. 
 
 

 
RESPUESTA 
En la garantía de seriedad de la propuesta el asegurado/beneficiario será la Universidad de Córdoba (Entidad 
estatal) 
 
 
OBSERVACION N° 3 
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RESPUESTA 
No es procedente su solicitud. Solo se aceptan firmas originales y/o firma digital utilizando una plataforma 
especializada de creación de firmas digitales. 
 

 
RESPUESTA 
Es excluyente 
 
 
SEGUNDO OBSERVANTE 

Diana Paola Maldonado, Compañía de Seguros Positiva, mediante correo electrónico remitido el 01 de marzo 

de 2022 a las 15:32, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 
No se acepta la observación, puesto que los índices financieros establecidos por la entidad resultan coherentes, 
suficientes y objetivos, dado a la cuantía y valor del contrato y el respaldo que busca la entidad para futuras 
reclamaciones 
 
 
OBSERVACION N° 2 

 
RESPUESTA 
No se acoge su observación teniendo en cuenta que la experiencia solicitada es la que garantiza que la 
aseguradora sea idónea y cuente con la capacidad y conocimiento para atender las futuras reclamaciones. 
 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA 
Por la especificidad objeto de la póliza, no se admite la observación. 
 
 
OBSERVACION N° 4 

 
 
RESPUESTA 
La entidad no cuenta con un intermediario de seguros 
 
 
OBSERVACION N° 5 

 
RESPUESTA 
Póliza a favor de Entidades estatales. 
 
 
OBSERVACION N° 6 
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RESPUESTA 
En cuanto al envío de propuestas por correo electrónico, no es procedente su solicitud, toda vez que las empresas 
de mensajería están funcionando normalmente, y la Oficina de contratación trabaja de manera presencial todos los 
días conforme a los protocolos covid-19. 
 
Ahora bien, con respecto a la realización de audiencias virtuales, es preciso resaltar que de acuerdo a lo 
establecido en el Estatuto de Contratación estas se realizan de manera presencial; sin embargo, la entidad les 
sugiere, si les es imposible desplazarse, que utilicen la herramienta de observaciones escritas, las cuales son 
recibidas mediante correo electrónico y contestadas en la página web de la entidad 
 
 
OBSERVACION N° 7 

 
RESPUESTA 
No se acepta la observación, puesto que los pliegos de condiciones fueron desarrollados por el comité 
estructurador, sin embargo para garantizar tal condición, se establecerá como segundo criterio de desempate.  
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OBSERVACION N° 8 

 
RESPUESTA 
 

a) El 50% del valor de la matricula se le reconoce al asegurado 
b) La incapacidad se paga si es mayor a 30 días y se ocasiona la pérdida del semestre 
c) Se debe cumplir las dos condiciones para el pago 
d) No es posible suministrar el valor promedio de la matricula, puesto que este valor depende del nivel 

socioeconómico de cada estudiante. 
e) A continuación, relacionamos el número de siniestros por amparo de las últimas tres vigencias, no se 

publican el valor pagado por ser información reservada. Si requieren información adicional deberá 
cercarse a la oficina de Bienestar Universitario. 

 

Amparo Cantidad 

Gastos médicos 17 

Muerte por cualquier causa                               8 

Reembolso de matrícula por accidente            4 

Muerte accidental                                             8 

Auxilio educativo por muerte de uno de los padres                                                                15 

Auxilio funerario                                               16 

Incapacidad temporal parcial                  2 

Gastos de traslado 1 

 
OBSERVACION N° 9 

 
RESPUESTA 
La entidad se permite informar que, en los pliegos de condiciones definitivos, el observante podrá consultar el 
cronograma del proceso. 
 
OBSERVACION N° 10 
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RESPUESTA 
La entidad se permite informar que, en los pliegos de condiciones definitivos, el observante podrá consultar el 
cronograma del proceso. 
 
 
OBSERVACION N° 11 

 
 
RESPUESTA 
Se acepta su solicitud. la modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
 
OBSERVACION N° 12 

 
 
RESPUESTA 
Su apreciación es acertada. 
 
 
OBSERVACION N° 13 
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RESPUESTA 
Valores asegurados de la póliza vigente: 

 
 
OBSERVACION N° 14 

 
 
RESPUESTA 
La entidad relaciona el número de siniestros por amparo de las últimas tres vigencias, no se publican fecha de 
ocurrencia, fecha de reclamación, valor pagado, y motivo por ser información reservada. Si requieren información 
adicional deberá cercarse a la oficina de Bienestar Universitario. 
 

Amparo Cantidad 

Gastos médicos 17 

Muerte por cualquier causa                               8 

Reembolso de matrícula por accidente            4 

Muerte accidental                                             8 

Auxilio educativo por muerte de uno de los padres                                                                15 

Auxilio funerario                                               16 
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Incapacidad temporal parcial                  2 

Gastos de traslado 1 

 
 
OBSERVACION N° 15 

 
 
RESPUESTA 
Si, el listado se suministrará una vez legalizado el contrato. 
 
 
OBSERVACION N° 16 

 
 
RESPUESTA 
Se reitera que el listado se entregará al contratista una vez se suscriba el contrato. 
 
 
OBSERVACION N° 17 

 
RESPUESTA 
El contratista entregará los carnets a cada estudiante, en la dirección de correo electrónico suministrada en la 
base de datos de cada estudiante. Se requiere que en cada carnet esté descrito los respectivos amparos 
 
 
OBSERVACION N° 18 

 
 
RESPUESTA 
No hay edad mínima de ingreso ni edad máxima de permanencia, puesto que la educación es un derecho 
constitucional que no admite este tipo de límites en razón a la edad. 
 
 
OBSERVACION N° 19 
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RESPUESTA 
Señor observante, por ser la Universidad de Córdoba, una entidad de orden nacional se encuentra exenta de las 
estampillas departamentales y municipales, por lo cual en este contrato no es exigible el pago de las estampillas 
 
 
OBSERVACION N° 20 

 
 
RESPUESTA 
La entidad no cuenta con un intermediario de seguros. 
 
 
 
TERCER OBSERVANTE 

Laura Paez, Compañía Axa Colpatria, mediante correo electrónico remitido el 01 de marzo de 2022 a las 16:27, 

formula la siguiente observación: 
 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 
La entidad aclara que la minuta del contrato está aprobada en nuestro Sistema Integral de Gestión de la Calidad, 
sin embargo, el área de contabilidad aplica las normas tributarias vigentes de acuerdo al régimen de cada 
contratista. 
 
 
OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA 
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Señor observante la entidad no puede manifestar el número de días que pueda transcurrir para el pago de las 
facturas, toda vez que los pagos se sujetarán a los montos aprobados en el Programa Anual Mensualizado de 
Caja (PAC)  
 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA 
La entidad se permite informar que, en los pliegos de condiciones definitivos, el observante podrá consultar el 
cronograma del proceso. 
 
 
OBSERVACION N° 4 

 
 
 
RESPUESTA 
No es procedente su solicitud. De acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Contratación las propuestas se 
reciben en medio físico. 
 
 
OBSERVACION N° 5 

 
 
RESPUESTA 
No es procedente su solicitud. Solo se aceptan firmas originales o firma digital utilizando una plataforma 
especializada de creación de firmas digitales 
 
 
OBSERVACION N° 6 

 
 
RESPUESTA 
En los pliegos de condiciones definitivos se indica el plazo para la manifestación de interés 
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OBSERVACION N° 7 

 
 
RESPUESTA 
No se acepta la observación, puesto que los índices financieros establecidos por la entidad resultan coherentes, 
suficientes y objetivos, dado a la cuantía y valor del contrato y el respaldo que busca la entidad para futuras 
reclamaciones 
 
 
OBSERVACION N° 8 

 
 
RESPUESTA 
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No se acoge su observación teniendo en cuenta que la experiencia solicitada es la que garantiza que la 
aseguradora sea idónea y cuente con la capacidad y conocimiento para atender las futuras reclamaciones. 
 
 
OBSERVACION N° 9 

 
 
RESPUESTA 
Se aclara que la mayor cobertura hace referencia al valor asegurado en cada uno de los amparos. 
 
 
OBSERVACION N° 10 

 
 
RESPUESTA 
Señor observante, por ser la Universidad de Córdoba, una entidad de orden nacional se encuentra exenta de las 
estampillas departamentales y municipales, por lo cual en este contrato no es exigible el pago de las estampillas 
 
 
OBSERVACION N° 11 

 
 
RESPUESTA 
La vigencia de la póliza inicia a las 6:00 a.m del día 22 de marzo de 2022 hasta las 10:00 p.m del 22 de marzo de 
2023. 
 
 
OBSERVACION N° 12 

 
 
RESPUESTA 
La entidad no cuenta con un intermediario de seguros 
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OBSERVACION N° 13 

 
 
 
RESPUESTA 
 
La entidad relaciona el número de siniestros por amparo de las últimas tres vigencias, no se publican fecha de 
ocurrencia, fecha de reclamación, valor pagado, y motivo por ser información reservada. Si requieren información 
adicional deberá cercarse a la oficina de Bienestar Universitario. 
 

Amparo Cantidad 

Gastos médicos 17 

Muerte por cualquier causa                               8 

Reembolso de matrícula por accidente            4 

Muerte accidental                                             8 

Auxilio educativo por muerte de uno de los padres                                                                15 

Auxilio funerario                                               16 

Incapacidad temporal parcial                  2 

Gastos de traslado 1 

 
 
OBSERVACION N° 14 
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RESPUESTA 
 
No se acepta la observación, la cobertura es como lo indica la definición del amparo en el pliego de condiciones. 
 
 
Montería, 07 de marzo de 2022 
 
 
 

Original firmado 
ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 


